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LEY PROVINCIAL N° 862

Sancionada el día 21 de Diciembre
de 2011.
Promulgada el día  06 de Enero de
2012.

LA LEGISLATURA DE LA
PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLANTICO SUR
SANCIONA CON FUERZA DE

LEY:

Artículo 1°.- Autorízase al Poder Eje-
cutivo a través del Ministerio de In-
fraestructura, Obras y Servicios Pú-
blicos, a contratar en forma directa
las siguientes obras:
1. Ampliación y  Optimización Plan-
ta Potabilizadora N° 3, con un mon-
to presupuestado de PESOS VEIN-
TE MILLONES OCHOCIENTOS
SETENTA Y UN MIL QUINIEN-
TOS OCHENTA Y NUEVE CON
20/100 ( $ 20.871.589,20).
2. Ampliación Cisterna Le Martial,
con un monto presupuestado de PE-

SOS CUATRO MILLONES QUI-
NIENTOS CUARENTA Y DOS
MIL SETECIENTOS TRECE
CON 19/100 ($ 43.542.713,19).
3. Plan Director de Agua Potable y
Desagües Cloacales de la cuidad de
Ushuaia, con un monto presupues-
tado de PESOS UN MILLON
CIENTO DIECISIETE MIL NO-
VECIENTOS CUARENTA CON
26/100 ($ 1.117.940,26).
Artículo 2°.- Exceptúase la presen-
te autorización de contratación de
los requerimientos establecidos en
la Ley territorial 6, Ley de Contabi-
lidad.
Artículo 3°.- Prorrógase la Emergen-
cia del Servicio de Producción y Su-
ministro de agua Potable en la ciu-
dad de Ushuaia establecida mediante
la Ley provincial 850, culminación de
las obras autorizadas en el artículo
1° de la presente, y con un plazo de
trescientos sesenta y cinco (365)
días, término que no podrá exceder-
se.
Artículo 4°.- Comuníquese al Poder
Ejecutivo.

DADA EN SESIÓN EXTRAOR-
DINARIA DEL DÍA 21 DE DI-
CIEMBRE DE 2011.

CROCIANELLI

---0---

DECRETO N° 46 06-01-12

POR TANTO:
   Téngase por Ley N° 862

dése al Boletín Oficial de la Provin-
cia y archívese.

RIOS
Gustavo A. ZANONE

LEY PROVINCIAL N° 863

Sancionada el día 21 de Diciembre
de  2011.
Promulgada el día 06 de Enero de
2012.

LA LEGISLATURA DE LA
PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLANTICO SUR
SANCIONA CON FUERZA DE

LEY:

Artículo 1°.- Sustitúyese el artículo
6° del Capítulo IV del Anexo Único
de la Ley territorial 234, por el si-
guiente texto:
«Artículo 6°.- El Ejercicio financie-
ro del Banco se cerrará el 31 de di-
ciembre de cada año. De las utilida-
des líquidas y realizadas que arroje
el balance de cada Ejercicio, luego
de deducidas depreciaciones de ac-
tivo fijo y constituidas las reservas
para deudores morosos y demás pre-
visiones, se procederá a su distribu-
ción de la siguiente manera y orden
de prelación:
a)el veinte por ciento (20%) para el
fondo de reserva legal, de acuerdo a
lo establecido por el Banco Central
de la República Argentina, o el por-
centaje que éste fijare en lo sucesivo;
b)el veinte por ciento (20%) para la
formación de otras reservas facul-
tativas que el Directorio estime
conveniente;
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c) en los casos de balances cerra-
dos sobre ejercicios económicos en
los que normativamente no fuese
posible realizar el ajuste por infla-
ción bajo las normas aplicables, y
con el solo objeto de evitar o mori-
gerar según corresponda el deterio-
ro del valor del capital social, se
constituirá una reserva que se de-
terminará por aplicación del índice
de precios al consumidor (o el que
lo reemplace en el futuro) sobre el
patrimonio neto al inicio del Ejerci-
cio. El hecho de que las utilidades
líquidas y realizadas, luego de cons-
tituidas las reservas indicadas en los
puntos a) y b), no fueran suficien-
tes para constituir la presente re-
serva, no será obstáculo para a su
constitución hasta el monto de los
fondos disponibles;
d)los fondos remanentes serán uti-
lidades distribuibles en la medida en
que:
1) se haya dado cumplimiento a to-
das las exigencias establecidas por
el Banco Central de la República
Argentina y el Banco no mantenga
deudas provenientes redescuentos,
adelantos o anticipos acordados con
el Banco Central de la República
Argentina, con afectación a dichas
utilidades, o bien no se halle inte-
grado el capital del Banco en cuyo
caso deberá ser capitalizado;
2) los promedios lineales de Renta-
bilidad Ordinaria sobre el Patrimo-
nio (ROE) y sobre la Rentabilidad
Ordinaria sobre los Activos (ROA)
del Ejercicio a considerar en la dis-
tribución, resulten iguales o mayo-
res a los promedios lineales de am-
bos indicadores del Sistema Finan-
ciero Argentino de los últimos doce
(12) meses disponibles al momento
de la decisión de la distribución.
De los fondos remanentes, una vez
cumplidas todas las condiciones pre-
citadas y deducidos los montos re-
sultantes de los incisos a), b), c) y
d) de este artículo, se aplicará el diez
por ciento (10%) para la constitu-
ción de un fondo estímulo para el
personal.
Este fondo estímulo será distribui-
do entre el personal, en función de
la reglamentación que emita el Di-
rectorio de la entidad y en ningún
caso excederá una remuneración
mensual de la categoría que osten-
te cada beneficiario al momento de
la distribución.
El remanente será para el gobierno
de la Provincia de Tierra del Fuego,
Antártida e Islas del Atlántico Sur,
con la limitación establecida en el

artículo 72 de la Constitución Pro-
vincial.»
 Artículo 2°.- Sustitúyese el artícu-
lo 14, del Capítulo VII, del Anexo
Único de la Ley territorial 234, por
el siguiente texto:
«Artículo 14.- El nombramiento el
Presidente y de los demás miem-
bros del Directorio elegidos por el
Poder Ejecutivo Provincial deberá
recaer en personas de amplia sol-
vencia moral, formación económi-
co financiera debidamente acredi-
tada y reconocida idoneidad en téc-
nica y política bancaria debiendo
cumplir los requisitos dispuestos por
el Banco Central de la República
Argentina, conforme a los Créditos
y Financiaciones (CREFI) y/o cual-
quier norma que a futuro se esta-
blezca.».
Artículo 3°.- Sustitúyese el artículo
16, del Capítulo VII, del Anexo Úni-
co de la Ley territorial 234, por el
siguiente texto:
«Artículo 16.- El Presidente goza-
rá de una remuneración mensual
que será el equivalente al ciento por
ciento (100%) del monto de la re-
muneración del Gerente General del
Banco. Los Directores y el Síndico
tendrán una remuneración equiva-
lente al noventa por ciento (90%)
de la remuneración del Gerente Ge-
neral. Los funcionarios precitados
no podrán percibir otra remunera-
ción por su desempeño y funcio-
nes.».
Artículo 4°.- Comuníquese al Po-
der Ejecutivo.

DADA EN SESIÓN EXTRAOR-
DINARIA DEL DÍA 21 DE DI-
CIEMBRE DE 2011.

CROCIANELLI

---0---

DECRETO N° 47 06-01-12

POR TANTO:
             Téngase por Ley N° 863,
Comuníquese, dése al Boletín Ofi-
cial de la Provincia y archívese.

RIOS
Gustavo A. ZANONE

LEY PROVINCIAL N° 864

Sancionada el día 21 de Diciembre
de 2011
Promulgada el día 06 de Enero de
2012

LA LEGISLATURA DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLANTICO SUR
SANCIONA CON FUERZA DE

LEY:

Artículo 1°.- Prorrógase por el tér-
mino de un (1) año, a partir de la
sanción de la presente, la Ley pro-
vincial 789, Emergencia Urbano
Ambiental.
Artículo 2°.- Comuníquese al Poder
Ejecutivo.

DADA EN SESIÓN EXTRAOR-
DINARIA DEL DÍA 21 DE DI-
CIEMBRE DE 2011.

CROCIANELLI

---0---

DECRETO N° 60 06-01-12

POR TANTO:
             Téngase por Ley N°
864, Comuníquese, dése al Bole-
tín Oficial de la Provincia y ar-
chívese.

RIOS
Hiram C.J. RUIZ

DECRETO N° 25 05-01-12

ARTÍCULO 1°.- Reconocer y au-
torizar la comisión de servicio efec-
tuada por la agente Sandra Andrea
FRANCISCONI, legajo N°
18049488/00, categoría 15 P.A. y
T., quien asistió al «VIII Congreso
Iberoamericano de Neonatología»,
organizado por la Sociedad Ibero-
americana de Neonatología, lleva-
do a cabo en la ciudad de Santiago
de Chile, República de Chile, entre
los días 17 al 24 de octubre de 2011.
Ello por los motivos expuestos en
los considerandos.
ARTÍCULO 2°.- Establecer que la
presente comisión de servicio no
generó gastos de pasajes, ni viáti-
cos, al Estado Provincial.
ARTÍCULO 3°.- Notificar a la in-
teresada, comunicar a quienes co-
rresponda, dar al Boletín Oficial de
la Provincia y archivar.

RIOS
María H. GRIECO

DECRETO N° 26 05-01-12

ARTÍCULO 1°.- No hacer lugar a
la solicitud de Pensión por Discapa-
cidad efectuada por la señora Este-

la del Valle ALDERETE, DNI N°
12.695.719. Ello conforme lo expues-
to en los considerandos y en el Dic-
tamen DAJ (MDS) N° 215/11.
ARTÍCULO 2°.- Notificar a la se-
ñora Estela del Valle ALDERETE,
DNI N° 12.695.719, con copia au-
tenticada del presente acto admi-
nistrativo y del Dictamen D.A.J.
(MDS) N° 215/11, haciéndole sa-
ber que podrá interponer Recurso
de Reconsideración en un plazo de
diez (10) días hábiles de notificada
(art. 127 de la Ley Provincial 141).-
ARTÍCULO 3°.- De forma.-

RIOS
Marisa E. MONTERO

DECRETO N° 27 05-01-12

ARTÍCULO 1°.- No hacer lugar
a la solicitud de Pensión por Ve-
jez interpuesta por la señora Ma-
ría Transito CHIGUAY SALDI-
VIA, DNI N° 18.811.336. Ello por
los motivos expuestos en los con-
siderandos.-
ARTÍCULO 2°.- Notificar a la
señora María Transito CHI-
GUAY SALDIVIA, DNI N°
18.811.336, con copia autentica-
da del presente acto administrati-
vo y del Dictamen D.A.J. (MDS)
N° 161/11, haciéndole saber que
podrá interponer Recurso de Re-
consideración en un plazo de diez
(10) días hábiles contados a partir
de la notificación ( art. 127 de la
Ley Provincial 141).-
ARTÍCULO 3°.- De forma.-

RIOS
Marisa E. MONTERO

DECRETO N° 28 05-01-12

ARTÍCULO 1°.- Convertir el Subsi-
dio por vejez otorgado por Decreto
Provincial N° 2906/96 al señor Hilario
Francisco LOPEZ, DNI N°
10.355.529, con domicilio real en calle
Pioneros Fueguinos N° 370 PB De-
partamento «A» de la ciudad de Río
Grande en una Pensión por Discapa-
cidad en los términos de la Ley 389, la
que comenzará a devengarse a partir
del mes siguiente de haberse acredita-
do la renuncia al beneficio nacional que
el mencionado percibe. Ello por los mo-
tivos expuestos en los considerandos.-
ARTÍCULO 2°.- El gasto que deman-
de el cumplimiento del presente será
imputado a la U.G.G. 8327 - Inciso 512,
del ejercicio económico financiero en
vigencia.-
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ARTÍCULO 3°.- Notificar al inte-
resado con copia autenticada del
presente.
ARTÍCULO 4°.- Comunicar a quie-
nes corresponda, dar al Boletín Ofi-
cial de la Provincia y archivar.-

RIOS
Marisa E. MONTERO

DECRETO N° 29 05-01-12

ARTÍCULO 1°.- Otorgar una Pen-
sión por Discapacidad a favor de la
señora Alicia Ester NAVARRO
RUIZ, DNI N° 22.305.915, la que
comenzará a devengarse a partir del
mes siguiente de haberse acreditado
la renuncia al beneficio nacional que
actualmente percibe. Ello por los mo-
tivos expuestos en los considerados.
ARTÍCULO 2°.- Dicha pensión de-
berá hacerse efectiva a nombre de la
Dra. María Gabriela HARO, DNI N°
16.230.504 en su carácter de Cura-
dora Provisoria de la persona men-
cionada en el artículo 1°, hasta tanto
se designe Curador Definitivo.
ARTICULO 3°.- Notificar a las in-
teresadas, con copia autenticada del
presente.
ARTÍCULO 4°.- El gasto que de-
mande el cumplimiento del presente
será imputado a la U.G.G. 8373 - In-
ciso 512 del ejercicio económico y fi-
nanciero en vigencia.
ARTÍCULO 5°.- De forma.

RIOS
Marisa  E. MONTERO

DECRETO N° 30 05-01-12

VISTO el expediente N° 19279-MD/
2011 del registro de esta Gobernación;
y

CONSIDERANDO:
Que mediante el mismo tramita la pró-
rroga de la emergencia Físico-Fun-
cional de la Subsecretaría de Familia.
Que el Decreto Provincial N° 2617/
10, oportunamente declaró la citada
emergencia, la que luego fuera pro-
rrogada mediante Decretos Provin-
ciales N° 1154/11 y 1699/11.
Que mediante Informe N° 259/11,
Letra:M.D.S.-SPlAyF el entonces
Subsecretario de Políticas de Infan-
cia, Adolescencia y Familia funda-
menta la necesidad de la prórroga en
razón de persistir las causales que
motivaron la emergencia.
Que la suscripta comparte el criterio
sustentado por lo que deviene nece-
sario acceder a la prórroga por el tér-

mino de un (1) año.
Que la suscripta se encuentra facul-
tada para dictar el presente acto ad-
ministrativo en virtud de lo estableci-
do en artículo 135° de la Constitución
Provincial.

Por ello:
LA GOBERNADORA DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTÁRTIDA E ISLAS

DEL ATLÁNTICO SUR
DECRETA:

ARTÍCULO 1°.- Autorizar la prórro-
ga del Decreto Provincial N° 2617/
10, a partir del 1° de enero de 2012 y
por el término de un (1) año. Ello por
los motivos expuestos en los consi-
derandos.
ARTÍCULO 2°.- De forma.

RIOS
Marisa  E. MONTERO

DECRETO N° 31 05-01-12

ARTÍCULO 1°.- Reconocer y au-
torizar la comisión de servicio de
la agente Silvia Fabiana LEIVA,
legajo N° 20887767/00, catego-
ría 22 P.A. y T., a la ciudad de
Cartagena, República de Colom-
bia, entre los días 05 al 12 de sep-
tiembre de 2011, quien asistió a
la «XXII Reunión Anual de la So-
ciedad Latinoamericana de En-
docrinología». Ello por los moti-
vos expuestos en los consideran-
dos.
ARTÍCULO 2°.- Establecer que
la presente comisión de servicio
no generó gastos de pasajes ni
viáticos, al Estado Provincial.
ARTÍCULO 3°.- Notificar a la in-
teresada, comunicar a quienes co-
rresponda, dar al Boletín Oficial de
la Provincia y archivar.

RIOS
María  H. GRIECO

DECRETO N° 32 05-01-12

ARTÍCULO 1°.- Reubicar en el
ámbito del Ministerio de Trabajo,
al agente Hugo Horacio MOLI-
NA, legajo N° 14298483/00, ca-
tegoría 10 P.O.M. y S., a partir
del día siguiente de su notifica-
ción.
ARTÍCULO 2°.- El gasto que de-
mande el presente será imputado a
Unidad de Gestión de Gasto N°
8801, Inciso I - Gastos en Personal.
ARTÍCULO 3°.- Notificar al inte-

resado, comunicar a quienes co-
rresponda, dar al Boletín Oficial de
la Provincia y archivar.

RIOS
Inés C. YUTROVIC

DECRETO N° 33 05-01-12

ARTÍCULO 1°.- Autorizar la ads-
cripción del agente, Alberto Martín
VERON, legajo N° 26174634/00,
categoría 10 P.O.M. y S., al Bloque
Movimiento Popular Fueguino de la
Legislatura Provincial a partir del día
siguiente al de su notificación, y por
el término de trescientos sesenta y
cinco (365) días, en virtud de lo esta-
blecido en el Decreto Nacional N°
2058/85, anexo I, punto 2.3. -Regla-
mentario de la Ley Nacional 22.151.
ARTÍCULO 2°.- La institución que
solicitó la adscripción del agente de
referencia deberá enviar dentro de
los primeros cinco (5) días de cada
mes a la Subsecretaría de Trabajo
Río Grande dependiente del Minis-
terio de Trabajo, un informe sobre
la real  prestación de servicios del
mes anterior; teniendo en cuenta
que la no presentación en tiempo y
forma de la información requerida,
dará lugar a la suspensión del pago
de los haberes.
ARTÍCULO 3°.- Notificar al inte-
resado, comunicar a quienes co-
rresponda, dar al Boletín Oficial de
la Provincia y archivar.

RIOS
Inés C. YUTROVIC

DECRETO N° 34 05-01-12

ARTÍCULO 1°.- Excluir del inci-
so a) del primer punto del Anexo I,
del Decreto Provincial N° 636/10,
el primer apartado. Ello por los mo-
tivos expuestos en el exordio.
ARTICULO 2°.- Establecer que el
residente deberá acreditar el Con-
venio de vinculación entre los be-
carios del Sistema Nacional de Re-
sidencias del Equipo de Salud y el
Ministerio de Salud de la Nación,
on todas las formalidades previstas
en la normativa aplicable a dicho
régimen, durante el primer año de
formación. Ello por los motivos ex-
puestos en el exordio.
ARTÍCULO 3°.- Modificar el inci-
so c) del Anexo I, del Decreto Pro-
vincial N° 636/10, el cual quedará
redactado de la siguiente manera:
"c)
- Una vez cumplimentados los re-
quisitos previstos en el punto a) y

b), confeccionará el Decreto res-
pectivo la Dirección General de
Recursos Humanos. Una vez sus-
cripto y registrado, la Dirección Ge-
neral de Despacho remitirá las ac-
tuaciones a la Dirección antes ci-
tada, para el otorgamiento del nú-
mero de legajo y se procederá a
notificar al agente por intermedio
de la Dirección de Administración
y/o de Despacho Administrativo del
Ministerio de Salud, determinando
que la fecha de alta podrá efecti-
vizarse desde el primer día hábil
de junio y hasta el día 15 de agosto
del año que corresponda y a partir
de la cual deberá comenzar con la
prestación de servicios y el dere-
cho a la percepción de haberes.»
ARTÍCULO 4°.- Comunicar a quie-
nes corresponda, dar al Boletín Ofi-
cial de la Provincia y archivar.

RIOS
María H. GRIECO

DECRETO N° 35 05-01-12

ARTÍCULO 1°.- Aceptar la renun-
cia presentada por el agente Juan
Carlos CAUCAMAN, legajo N°
13392795/00, categoría 21 P.A. y
T., a partir del día ocho (08) de di-
ciembre de 2011, a fin de acogerse
al beneficio de la Jubilación Ordi-
naria, de conformidad con lo esta-
tuido en la Ley Provincial N° 561 y
en un todo de acuerdo con lo dis-
puesto en el artículo 49°, inciso c)
de la Ley Nacional 22.140.
ARTICULO 2°.- Notificar al inte-
resado, comunicar a quienes co-
rresponda, dar al Boletín Oficial de
la Provincia y archivar.

RIOS
Manuel F. BENEGAS

DECRETO N° 36 05-01-12

ARTÍCULO 1°.- Rescindir a partir
del día veinticuatro (24) de abril de
2011, el Contrato de Locación de Ser-
vicios suscripto en fecha 22 de sep-
tiembre de 2010, entre la Provincia
de Tierra del Fuego, Antártida e Islas
del Atlántico Sur, representada por la
Sra. Ministro de Salud, Dra. María
Haydée GRIECO y la Sra. Luciana
Renata STRAZZA, D.N.I. N°
27.897.643, el cual se encuentra re-
gistrado bajo el N° 14579 y ratificado
por Decreto Provincial N° 2460/10.
Ello por los motivos expuestos en los
considerandos.
ARTÍCULO 2°.- Notificar a la inte-
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resada, comunicar a quienes corres-
ponda, dar al Boletín Oficial de la Pro-
vincia y archivar.

RIOS
María H. GRIECO

DECRETO N° 37 05-01-12

ARTÍCULO 1°.- Dar por finalizada
a partir del día quince (15) de di-
ciembre de 2011, la adscripción del
agente Carlos ROMERO, legajo N°
17690633/00, categoría 22 P.A. y
T., al Concejo Deliberante de Ushu-
aia, otorgada por Decreto Provincial
N° 850/11. Ello por lo expuesto en
los considerandos que anteceden.
ARTÍCULO 2°.- Notificar al inte-
resado, comunicar al Concejo Deli-
berante de Ushuaia y a quienes co-
rresponda, dar al Boletín Oficial de
la Provincia y archivar.

RIOS
Gustavo A. ZANONE

DECRETO N° 38 05-01-12

ARTÍCULO 1°.- Autorizar la ex-
tensión de la adscripción de la
agente Clotilde Susana LIZA-
RRALDE, legajo N° 13423483/
00, categoría "A" EPU, a la Pro-
secretaría Administrativa del Ho-
norable Senado de la Nación, a
partir del día cinco (5) de diciem-
bre del corriente año, y por el tér-
mino de trescientos sesenta y cin-
co (365) días, en virtud de lo es-
tablecido en el Decreto Nacional
N° 2058/85, anexo I, punto 2.3 -
Reglamentario de la Ley Nacio-
nal N° 22.251.
ARTÍCULO 2°.- La institución que
solicitó la adscripción de la agente
de referencia deberá enviar dentro
de los primeros cinco (5) días de
cada mes a la Dirección General
de Administración Financiera, de-
pendiente de la Secretaría Desarro-
llo Sustentable y Ambiente, un in-
forme sobre la real prestación de
servicios del mes anterior; teniendo
en cuenta que la no presentación
en tiempo y forma de la informa-
ción requerida, dará lugar a la sus-
pensión del pago de los haberes.
ARTÍCULO 3°.- Notificar al inte-
resado, comunicar al Honorable Se-
nado de la Nación y a quienes co-
rresponda, dar al Boletín Oficial de
la Provincia y archivar.

RIOS
Gustavo A. ZANONE

DECRETO N° 39 05-01-12

ARTÍCULO 1°.- Otorgar una Pen-
sión por Discapacidad a favor de
la niña Bell Cecilia FERRE-
RYRA, DNI N° 48.124.242, con
domicilio real en Sección K Mza.
8, Lote 104 B° Argentino de la
ciudad de Río Grande, la que co-
menzará a devengarse a partir
del mes siguiente de haberse
acreditado la renuncia al benefi-
cio nacional que la mencionada
percibe. Ello por los motivos ex-
puestos en los considerandos.
ARTÍCULO 2°.- La Pensión de-
berá hacerse efectiva a nombre
de los señores Ana Carola
ABREGU, DNI N° 26.484.005
y/o Alejandro Javier FERRE-
YRA, DNI° 26.759.508, proge-
nitores de la menor mencionada
en el Artículo 1°.
ARTÍCULO 3°.- Notificar a los
interesados con copia autentica-
da del presente.
ARTÍCULO 4°.-El gasto que de-
mande el cumplimiento del pre-
sente será imputado a la U.G.G.
8373 -Inciso 512, del ejercicio
económico y financiero en vigen-
cia.
ARTÍCULO 5°.- Comunicar a
quienes corresponda. Dar al Bo-
letín Oficial de la Provincia y ar-
chivar.

RIOS
Marisa  E. MONTERO

DECRETO N° 40 05-01-12

ARTÍCULO 1°.- Reconocer y au-
torizar la comisión de servicio efec-
tuada por el agente Jorge Eduardo
RIJA, legajo N° 14073940/00, cate-
goría 22 P.A. y T., a la ciudad de
Santiago de Cuba, República de
Cuba, entre los días 18 al 22 de julio
de 2011, quien asistió al «IV Con-
greso Internacional de Psicología
Bienal» y al «IX Taller Internacio-
nal de Psicología Latinoamericana y
del Caribe». Ello por los motivos ex-
puestos en los considerandos.
ARTÍCULO 2°.- Establecer que la
presente comisión de servicio no
generó gastos de pasajes ni viáticos,
al Estado Provincial.
ARTÍCULO 3°.- Notificar al inte-
resado, comunicar a quienes corres-
ponda, dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

RIOS
María H. GRIECO

DECRETO N° 41 05-01-12

ARTÍCULO 1°.- ACEPTAR la re-
nuncia presentada por el agente Juan
José LAPRIDA, legajo N° 10755986/
00, categoría 10 P.O.M. y S., a partir
del día primero (1°) de diciembre de
2011. Ello por los motivos expuestos
en los considerandos.
ARTÍCULO 2°.- Notificar al inte-
resado, comunicar a quienes corres-
ponda, dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

RIOS
Manuel F. BENEGAS

DECRETO N° 42 05-01-12

ARTÍCULO 1°.- Aceptar la re-
nuncia presentada por el agente
Raúl Miguel ZIGUENCIO, lega-
jo N° 13080040/00, categoría 18
P.O.M. y S., a partir del día tres
(03) de diciembre de 2011, a fin
de acogerse al beneficio de la Ju-
bilación Ordinaria, de conformi-
dad con lo estatuido en la Ley
Provincial N° 561 en un todo de
acuerdo con lo dispuesto en el
artículo 49°, inciso c) de la Ley
Nacional 22.140.
ARTÍCULO 2°.- Notificar al in-
teresado, comunicar a quienes co-
rresponda, dar al Boletín Oficial de
la Provincia y archivar.

RIOS
Manuel F. BENEGAS

DECRETO N° 43 05-01-12

ARTÍCULO 1°.- Aceptar la renun-
cia presentada por el agente Oscar
Alberto RODRÍGUEZ, legajo N°
14629525/00, categoría 22 P.A. y
T., a partir del día primero (1°) de
enero de 2012, a fin de acogerse al
beneficio de la Jubilación Ordina-
ria, de conformidad con lo estatui-
do en la Ley Provincial N° 561 y
en un todo de acuerdo con lo dis-
puesto en el artículo 49°, inciso c)
de la Ley Nacional 22.140.
ARTÍCULO 2°.- Notificar al inte-
resado, comunicar a quienes co-
rresponda, dar al Boletín Oficial de
la Provincia y archivar.

RIOS
Gustavo A. ZANONE

DECRETO N° 44 05-01-12

ARTÍCULO 1°.- Rectificar el De-
creto Provincial N° 2983/11, don-

de dice: «Subsecretaria de Salud
Comunitaria», deberá decir: «Se-
cretaria de Salud Comunitaria».
 ARTÍCULO 2°.- De forma.

RIOS
Gustavo A. ZANONE

DECRETO N° 45 05-01-12

ARTÍCULO 1°- Desígnese Subse-
cretario de Transporte y Defensa Pro-
vincial, dependiente de la Secretaría
de Gobierno y Justicia del Ministerio
de Gobierno, Justicia y Seguridad, al
Señor Rubén Alfredo ZOFFOLI,
D.N.I. N° 16.492.276, a partir del día
siguiente de su notificación.
ARTÍCULO 2°.- De forma

RIOS
Gustavo A. ZANONE

DECRETO N° 79 10-01-12

VISTO el artículo 67 de la Constitu-
ción Provincial, las Leyes Provincia-
les N° 495, N° 854 y N° 859; y

CONSIDERANDO:
Que a la fecha no se encuentra
aprobado el Presupuesto para el
presente Ejercicio Económico- Fi-
nanciero.
Que se hace imperioso para el nor-
mal funcionamiento del Estado
Provincial contar con los créditos
presupuestarios aprobados y dis-
tribuidos en las distintas jurisdic-
ciones a los efectos de poder ase-
gurar los servicios que por man-
dato constitucional debe brindar el
Estado Provincial.
Que la Constitución Provincial en
su articulo 67, anteúltimo párrafo,
prevé esta situación, sobre la que
textualmente reza: «La falta de
sanción de la Ley de Presupuesto
al 1° de enero de cada año en que
deba entrar en vigencia, implica
la reconducción automática de las
partidas vigentes al finalizar el
ejercicio inmediato anterior.».
Que el artículo 27 de la Ley Pro-
vincial N° 495 establece que, «Si
al inicio del ejercicio financiero no
se encontrare aprobado el proyec-
to de Presupuesto General, regirá
el que estuvo en vigencia el año
anterior con los siguientes ajustes
que deberá realizar el Poder Eje-
cutivo en los presupuestos de la
Administración Central y de los
Organismos Descentralizados».
Que el punto d) del inciso 1) del
Artículo 27 establece que: «esti-
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RESOLUCIONES MINISTERIO DE TRABAJO

RESOL. N° 51 21-03-11

ECHAZÚ

RESOL. N° 52 21-03-11

ECHAZÚ

RESOL. N° 53 21-03-11

ECHAZU

RESOL. N° 54 21-03-11

ECHAZÚ

RESOL. N° 55 21-03-11

ECHAZÚ

RESOL. N° 56 21-03-11

ECHAZÚ

RESOL. N° 57 21-03-11

ECHAZÚ

RESOL. N° 58 21-03-11

ECHAZÚ

RESOL. N° 59 21-03-11

ECHAZÚ

RESOL. N° 60 21-03-11

mará cada uno de los rubros de re-
cursos para el nuevo ejercicio;»
Que el punto c) del inciso 2) del Ar-
tículo 27 establece que: «incluirá los
créditos presupuestarios indispensa-
bles para asegurar la continuidad y
eficiencia de los servicios, respetan-
do la distribución preexistente por
funciones y entre gastos corrientes
y de capital; ».
Que sólo el Poder Ejecutivo esta fa-
cultado para realizar la adecuación
a los créditos presupuestarios en la
Administración Pública Provincial.
Que la nueva Estimación de Recur-
sos genera automáticamente una
modificación en la asignación a los
Municipios y Comuna, la que fue
tenida en cuenta en esta distribu-
ción.
Que la nueva Estimación de Recur-
sos debe contemplar la disminución
que se producirá en las arcas pro-
vincial es a partir del Artículo 3° de
la Ley Provincial N° 854.
Que en el caso de los Organismos
Descentralizados cada uno realizó
el procedimiento señalado por la
Ley 495 para la reconducción pre-
supuestaria, incluyéndose en los
anexos al presente el resultado de
ese procedimiento.
Que estas adecuaciones dentro del
Poder Ejecutivo, además, deberán
adecuarse a lo estipulado por la Ley
Provincial N° 859.
Que en los Organismos de la Se-
guridad Social se ha respetado la
adecuación que cada uno de ellos
realizó sobre sus Recursos y Gas-
tos, lo que en el caso del IPAUSS
responde a la Disposición N°
2083/2011.

Que el suscripto se encuentra fa-
cultado para dictar el presente acto
administrativo, acorde a lo previsto
en los artículos 128 y 135 de la Cons-
titución Provincial.

Por ello:
EL VICEGOBERNADOR DE
LA PROVINCIA DE TIERRA
DEL FUEGO, ANTÁRTIDA E

ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR
EN EJERCICIO DEL PODER

EJECUTIVO
DECRETA:

ARTÍCULO 1°.- Aprobar para el
Ejercicio 2012, para toda la Admi-
nistración Pública Provincial, la re-
conducción de Créditos Presupues-
tarios, los que quedarán distribuidos
de acuerdo los Anexos I y II, y que
responden a la Estimación de Re-
cursos y Fuentes Financieras deta-
llados en el Anexo III, los que for-
man parte integrante del presente.
ARTÍCULO 2°.- Re-Asignar al
personal de la planta permanente
del Poder Ejecutivo las Unidades de
Gestión de Gasto definidas para el
Ejercicio 2012.
ARTÍCULO 3°.- Facultar al Mi-
nistro de Economía a realizar las
modificaciones presupuestarias,
que de acuerdo al funcionamiento
resulten necesarias, en concordan-
cia con lo estipulado en la Ley Pro-
vincial N° 495 artículo 27 y Ley
Provincial N° 859, artículo 13, in-
ciso 3.
ARTÍCULO 4°.- De forma.

CROCIANELLI
Hiram C.J. RUIZ
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ECHAZÚ

RESOL. N° 62 21-03-11

ECHAZÚ

RESOL. N° 63 21-03-11

ECHAZÚ

RESOL. N° 64 21-03-11

ECHAZÚ

RESOL. N° 65 22-03-11

ECHAZÚ

RESOL. N° 66 22-03-11

ECHAZÚ

RESOL. N° 67 22-03-11

ECHAZÚ

RESOL. N° 68 22-03-11

ECHAZÚ

RESOL. N° 69 22-03-11

ECHAZÚ

RESOL. N° 70 29-03-11

ECHAZÚ

RESOL. N° 71 29-03-11

ECHAZÚ

RESOL. N° 72 30-03-11

ECHAZÚ

RESOL. N° 73 31-03-11

ECHAZÚ

RESOL. N° 61 21-03-11
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ECHAZÚ

RESOL. N° 74 01-04-11

ECHAZÚ

RESOL. N° 75 01-04-11

ECHAZÚ

RESOL. N° 76 01-04-11

ECHAZÚ

RESOL. N° 77 05-04-11

ECHAZÚ

RESOL. N° 78 06-04-11

ECHAZÚ

RESOL. N° 79 06-04-11

ECHAZÚ

RESOL. N° 80 07-04-11

ECHAZÚ

RESOL. N° 81 07-04-11

ECHAZÚ

RESOL. N° 82 07-04-11

ECHAZÚ

RESOL. N° 83 07-04-11

ECHAZÚ

RESOL. N° 84 13-04-11
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ECHAZÚ

RESOL. N° 85 14-04-11

ECHAZÚ

RESOL. N° 86 14-04-11

ECHAZÚ

RESOL. N° 87 15-04-11

ECHAZÚ

RESOL. N° 88 18-04-11

ECHAZÚ

RESOL. N° 89 19-04-11

ECHAZÚ

RESOL. N° 90 19-04-11

ECHAZÚ

RESOL. N° 91 27-04-11

ECHAZÚ

RESOL. N° 92 27-04-11

ECHAZÚ

RESOL. N° 93 27-04-11

ECHAZÚ

RESOL. N° 94 02-05-11

ECHAZÚ

RESOL. N° 95 04-05-11
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ECHAZÚ

RESOL. N° 96 09-05-11

ECHAZÚ

RESOL. N° 97 09-05-11

ECHAZÚ

RESOL. N° 98 09-05-11

ECHAZÚ

RESOL. N° 99 11-05-11

ECHAZÚ

RESOL. N° 100 11-05-11

ECHAZU

RESOLUCIONES MINISTERIO DE SALUD

RESOL. N° 751 21-12-10

GRIECO

RESOL. N° 752 21-12-10

GRIECO

RESOL. N° 753 21-12-10

GRIECO

RESOL. N° 754 21-12-10

GRIECO

RESOL. N° 755 21-12-10

GRIECO

RESOL. N° 756 21-12-10

GRIECO

RESOL. N° 757 21-12-10

GRIECO

RESOL. N° 758 21-12-10
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GRIECO

RESOL. N° 759 21-12-10

GRIECO

RESOL. N° 760 21-12-10

GRIECO

RESOL. N° 761 21-12-10

GRIECO

RESOL. N° 762 21-12-10

GRIECO

RESOL. N° 763 21-12-10

GRIECO

RESOL. N° 764 28-12-10

GRIECO

RESOL. N° 765 30-12-10

GRIECO

RESOL. N° 766 30-12-10

GRIECO

RESOL. N° 767 30-12-10

GRIECO

RESOL. N° 768 30-12-10

GRIECO

RESOL. N° 769 30-12-10

GRIECO

RESOL. N° 770 30-12-10

GRIECO
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RESOL. N° 771 30-12-10

GRIECO

RESOL. N° 772 30-12-10

GRIECO

RESOL. N° 773 30-12-10

GRIECO

RESOL. N° 774 30-12-10

GRIECO

RESOL. N° 775 30-12-10

GRIECO

RESOLUCIONES SECRETARIA DE GESTION - S.G.G.

RESOL. N° 51 01-03-11

VILLAREAL

RESOL. N° 52 02-03-11

VILLARREAL

RESOL. N° 53 02-03-11

VILLARREAL

RESOL. N° 54 04-03-11

VILLARREAL

RESOL. N° 55 04-03-11

VILLARREAL

RESOL. N° 56 10-03-11

VILLARREAL

RESOL. N° 57 10-03-11

VILLARREAL

RESOL. N° 58 14-03-11

VILLARREAL

RESOL. N° 59 14-03-11

VILLARREAL

RESOL. N° 60 14-03-11

VILLARREAL

RESOL. N° 61 14-03-11

VILLARREAL

RESOL. N° 62 14-03-11
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VILLARREAL

RESOL. N° 63 21-03-11

VILLARREAL

RESOL. N° 64 21-03-11

VILLARREAL

RESOL. N° 65 21-03-11

VILLARREAL

RESOL. N° 66 28-03-11

VILLARREAL

RESOL. N° 67 28-03-11

VILLARREAL

RESOL. N° 68 28-03-11

VILLARREAL

RESOL. N° 69 28-03-11

VILLARREAL

RESOL. N° 70 30-03-11

VILLARREAL

RESOL. N° 71 01-04-11

VILLARREAL

RESOL. N° 72 05-04-11

VILLARREAL

RESOL. N° 73 06-04-11

VILLARREAL

RESOL. N° 74 11-04-11

VILLARREAL

RESOL. N° 75 11-04-11

VILLARREAL

RESOL. N° 76 12-04-11

VILLARREAL

RESOL. N° 77 12-04-11

VILLARREAL

RESOL. N° 78 12-04-11

VILLARREAL

RESOL. N° 79 12-04-11
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VILLARREAL

RESOL. N° 80 12-04-11

VILLARREAL

RESOL. N° 81 12-04-11

VILLARREAL

RESOL. N° 82 18-04-11

VILLARREAL

RESOL. N° 83 18-04-11

VILLARREAL

RESOL. N° 84 28-04-11

VILLARREAL

RESOL. N° 85 28-04-11

VILLARREAL

RESOL. N° 86 28-04-11

VILLARREAL

RESOL. N° 88 18-05-11

VILLARREAL

RESOL. N° 89 20-05-11

VILLARREAL

RESOL. N° 87 18-05-11

VILLARREAL

RESOL. N° 90 20-05-11

VILLARREAL

RESOL. N° 91 30-05-11

VILLARREAL

RESOL. N° 92 03-06-11

VILLARREAL

RESOL. N° 93 03--06-11

VILLARREAL

RESOL. N° 94 15-06-11

VILLARREAL

RESOL. N° 95 15-06-11

VILLARREAL

RESOL. N° 96 16-06-11

VILLARREAL

RESOL. N° 97 16-06-11
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VILLARREAL

RESOL. N° 98 16-06-11

VILLAREAL

RESOL. N° 99 17-06-11

VILLARREAL

RESOL. N° 100 29-06-11

VILLARREAL

RESOLUCIONES PLENARIAS TRIBUNAL DE CUENTAS

RESOL. N° 061  25-02-11
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CABALLERO
LONGHITANO

RESOL. N° 062  25-02-11

CABALLERO
LONGHITANO

RESOL. N° 063  25-02-11
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CABALLERO
LONGHITANO

DISPOSICIONES SECRETARIA  ADMINISTRATIVA L.P.

DISP. Nº 1251 05-07-10

ALMONACID

DISP. Nº 1252 05-07-10

ALMONACID

DISP. Nº 1253 05-07-10

ALMONACID

DISP. Nº 1254 05-07-10

ALMONACID

DISP. Nº 1255 05-07-10

ALMONACID

DISP. Nº 1256 05-07-10

ALMONACID

DISP. Nº 1257 05-07-10
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ALMONACID

DISP. Nº 1258 05-07-10

ALMONACID

DISP. Nº 1259 02-07-10

ALMONACID

DISP. Nº 1260 06-07-10

ALMONACID

DISP. Nº 1261 06-07-10

ALMONACID

DISP. Nº 1262 06-07-10

ALMONACID

DISP. Nº 1263 06-07-10

ALMONACID

DISP. Nº 1264 06-07-10

ALMONACID

DISP. Nº 1265 06-07-10

ALMONACID

DISP. Nº 1266 06-07-10

ALMONACID

DISP. Nº 1267 06-07-10

ALMONACID

DISP. Nº 1268 06-07-10

ALMONACID

DISP. Nº 1269 06-07-10

ALMONACID

DISP. Nº 1270 06-07-10
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ALMONACID

DISP. Nº 1271 06-07-10

ALMONACID

DISP. Nº 1272 06-07-10

ALMONACID

DISP. Nº 1273 06-07-10

ALMONACID

DISP. Nº 1274 07-07-10

ALMONACID

DISP. Nº 1275 07-07-10

ALMONACID

DISP. Nº 1276 06-07-10

ALMONACID

DISP. Nº 1277 07-07-10

ALMONACID

DISP. Nº 1278 07-07-10

ALMONACID

DISP. Nº 1279 07-07-10

ALMONACID

DISP. Nº 1280 12-07-10

ALMONACID

DISP. Nº 1281 12-07-10

ALMONACID

DISP. Nº 1282 12-07-10

ALMONACID
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DISP. Nº 1283 12-07-10

ALMONACID

DISP. Nº 1284 12-07-10

ALMONACID

DISP. Nº 1285 12-07-10

ALMONACID

DISP. Nº 1286 12-07-10

ALMONACID

DISP. Nº 1287 12-07-10

ALMONACID

DISP. Nº 1288 12-07-10

ALMONACID

DISP. Nº 1289 12-07-10

ALMONACID

DISP. Nº 1290 12-07-10

ALMONACID

RESOL. Nº 1291 12-07-10

ALMONACID

DISP. Nº 1292 12-07-10

ALMONACID

DISP. Nº 1293 12-07-10

ALMONACID

DISP. Nº 1294 12-07-10

ALMONACID

DISP. Nº 1295 12-07-10

ALMONACID

DISP. Nº 1296 12-07-10
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ALMONACID

DISP. Nº 1297 12-07-10

ALMONACID

DISP. Nº 1298 12-07-10

ALMONACID

DISP. Nº 1299 12-07-10

ALMONACID

DISP. Nº 1300 12-07-10

ALMONACID

RESOLUCION MINISTERIO DE INDUSTRIA E
 INNOVACIÓN PRODUCTIVA

RESOL. N° 09 22-12-11

DELAMATA

LICITACIONES

ADMINISTRACION
FEDERAL DE INGRESOS

PÚBLICOS

Expediente N° 0256491/11 LICI-
TACIÓN PÚBLICA N° 170/
11 (OBRA PUBLICA - CON-
TRATACION POR AJUSTE
ALZADO).

ASUNTO: ADECUACION Y
REMODELACION DE VERE-
DAS, CARPINTERIA, SEÑA-
LETICA Y TRABAJOS VA-
RIOS EN EL EDIFICIO SEDE
DE LA ADUANA DE RIO
GRANDE.

LUGAR DE APERTURA:
DEPARTAMENTO ADMINIS-
TRACIÓN DE COMPRAS,
SITO EN HIPOLITO YRIGO-
YEN N° 370, 5TO. PISO, OF.
5830, CIUDAD AUTÓNOMA
DE BUENOS AIRES, EN EL
HORARIO DE 10:00 A 15:30,
TEL: 4347-2845/3253/2924

FAX: 4347-2843.

VALOR DEL PLIEGO: $ 600

FECHA DE APERTURA: 17/02/
2012 - A LAS 11:30 HS.
ULTIMO DIA PARA VENTA
DE PLIEGO: 27/01/2012.

UNICO DIA PARA REALIZAR
VISITA OBLIGATORIA: 31/01/
2012.

ULTIMO DIA PARA EFEC-
TUAR CONSULTAS POR ES-
CRITO: 08/02/2012.

GARANTIA DE MANTENI-
MIENTO DE OFERTA: $
8.500,00

LUGAR DE CONSULTAS Y
ADQUISICION DE PLIE-
GOS  Departamento Administra-
ción de Compras, sito en Hipóli-
to Yrigoyen 370, Sto. Piso, Of.
5830, Ciudad Autónoma de Bue-
nos Aires, en el horario de 10:00
a 15:30, Tel: 4347-2845/3253/
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2924 Fax: 4347-2843.-

B.O. 2960/2974

El Superior Tribunal de Justi-
cia de la Provincia de Tierra del
Fuego llama a Licitación Públi-
ca N° 05/11 para la ejecución de
la siguiente obra pública: «Am-
pliación del edificio sede de la
Cámara de Apelaciones», sito
en el Barrio del Ex Campamento
YPF de la ciudad de Río Gran-
de.

Fecha límite para la presenta-
ción de las ofertas: hasta el día
01 de marzo de 2012 a las 10.00
hs.

Día de la apertura de las ofer-
tas: 01 de marzo de 2012, a las
11.00 hs.

Retiro de pliegos: en el Área de
Contrataciones del Poder Judicial de
Tierra del Fuego, sita en la avenida
San Martín N° 15, de la cuidad de
Ushuaia y en la Delegación Admi-
nistrativa del DJN, sito en el Barrio
Ex Campamento YPF de la ciudad
de Río Grande, de lunes a viernes
de 09.00 a 13.00 hs.

Presupuesto Oficial: Un millón
ochocientos sesenta y cinco mil
trescientos veinticinco ($
1.865.325,00).

Valor del Pliego: Un mil quinien-
tos ($ 1.500,00).

Presentación de las ofertas: En
la Mesa de Entradas del Superior
Tribunal de Justicia, sita en Yaga-
nes N° 124 de la ciudad de Ushu-
aia.

B.O. 2958/2972

Presidencia de la Nación
Ministerio de Planificación

Federal, Inversión Pública y
Servicios

Secretaría de Obra Públicas
Subsecretaría de Obras Públicas

VIALIDAD NACIONAL

AVISO DE LICITACION

La DIRECCION NACIONAL
DE VIALIDAD llama a Licita-
ción Pública Nacional la siguien-
te Obra:

LICITACION PÚBLICA NA-
CIONAL N° 115/2011.

OBRA: RUTA COMPLEMEN-
TARIA "i" - PROVINCIA TIE-
RRA DEL FUEGO, ANTARTIDA
E ISLAS DEL ATLANTICO
SUR.

TRAMO: EMPLAME RUTA
NACIONAL N° 3 - LIMITE CON
CHILE.

SECCIÓN:  KM. 0,00 - KM 10,88.

TIPO DE OBRA: Contrucción de
obra básica, limpieza del terreno,
excavación para fundación de obras
de arte, para desmonte, alcantarilla
para protección de gasoducto, ins-
talación venteo para gasoducto,
traslado de luminarias, señalamien-
to horizontal y vertical.

PRESUPUESTO OFICIAL:
PESOS CUARENTA Y CUATRO
MILLONES CIENTO OCHENTA
Y CINCO MIL SETECIENTOS
CINCUENTA Y OCHO
($44.185.758,00) a Diciembre de
2011.

GARANTIA DE LA OFERTA:
CUATRACIENTOS CUARENTA
Y UN MIL OCHOCIENTO CIN-
CUENTA Y SIETE ($ 441.857,00).

PLAZO DE OBRA:
 DOCE (12) meses.

VALOR DEL PLIEGO
: PESOS OCHO MIL OCHO-
CIENTOS TREINTA Y SIETE ($
8.837,00).

FECHA DE VENTA DE PLIE-
GOS:
 Se realizará a partir del 9 de Fe-
brero de 2012.

FECHA DE APERTURA DE
OFERTAS:
 Se realizará el día 9 de Marzo de
2012 a las 11.00 hs., en forma su-
cesiva en el siguente

orden:Licitación Pública N° 116/11,
Licitación Pública N° 117/11 y Li-
citación Pública N° 115/11.

LUGAR DE APERTURA:
Avenida Julio A. Roca N° 734/8
(1067) Capital Federal, Planta Baja
(Salón de Actos) - D.N.V.

LUGAR DE VENTA Y CON-
SULTA DEL PLIEGO:
Subgerencia de Servicios de Apo-
yo - Avenida  Julio A. Roca N° 734/
8 (1067) Capital Federal, 3° Piso -
D.N.V.

B.O. 2966/2968

CAJA PREVISIONAL PARA EL
PERSONAL POLICIAL Y PENI-
TENCIARIO PROVINCIAL, Y
COMPENSADORA PARA EL
PERSONAL POLICIAL DEL EX
TERRITORIO DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTÁRTIDA E ISLAS
DEL ATLÁNTICO SUR N° 02/
2011.

REFERENTE:
«S/ Adquisición de Tierras en la
Ciudad de Ushuaia»

OBJETO:
La presente Licitación tiene por
finalidad la compra de Tierras en
la Ciudad de Ushuaia, Provincia
de Tierra del Fuego, Antártida e
Islas del Atlántico Sur localizadas
en las áreas Urbana y Urbano
Rural adyacente al área Urbana
para ser destinadas al uso diferen-
ciado: manufacturero y de servi-
cios con vivienda: MR - Mixto-
Residencial y en el área R - Resi-
dencial de baja densidad, Distri-
tos así clasificados en el Código
de Planeamiento Urbano de la
Municipalidad de Ushuaia. Dichas
tierras pueden contar o no c/in-
fraestructura de servicios y equi-
pamiento o en su defecto con pro-
yecto de urbanización aprobado.

PRESUPUESTO OFICIAL:
El monto total de la Licitación es
de PESOS QUINCE MILLO-
NES ($ 15.000.000.-), distribui-
dos de la siguiente forma: Zona
MR- Mixto-Residencial: Pesos
Dos Millones Novecientos

Ochenta Mil ($2.980.000.-); Zo
na R - Residencial de baja/ den-
sidad: Pesos Doce Millones Vein-
te Mil ($12.020.000.-).

CONSULTA, RETIRO DE
PLIEGOS:
CAJA PREVISIONAL PARA
EL PERSONAL POLICIAL Y
PENITENCIARIO PROVIN-
CIAL, Y COMPENSADORA
PARA EL PERSONAL POLI-
CIAL DEL EX TERRITORIO
DE TIERRA DEL FUEGO, AN-
TÁRTIDA E ISLAS DEL
ATLÁNTICO SUR Calle 9 de
Julio 421 de la Ciudad de Ushu-
aia, Tierra del Fuego, Planta Baja
(Mesa de Entradas), en el hora-
rio de 11 a 14hs.

LUGAR DE APERTURA:
CAJA PREVISIONAL PARA
EL PERSONAL POLICIAL Y
PENITENCIARIO PROVIN-
CIAL, Y COMPENSADORA
PARA EL PERSONAL POLI-
CIAL DEL EX TERRITORIO
DE TIERRA DEL FUEGO, AN-
TÁRTIDA E ISLAS DEL
ATLÁNTICO SUR Calle 9 de
Julio 421 de la Ciudad de Ushu-
aia, Tierra del Fuego.

VALOR DEL PLIEGO:
$1.000.- (PESOS UN MIL).

PRESENTACION DE LAS
OFERTAS:
Deberán presentase el día de
apertura de las ofertas hasta 10
minutos antes de la hora fijada
para el acto de apertura en La
CAJA PREVISIONAL PARA
EL PERSONAL POLICIAL Y
PENITENCIARIO PROVIN-
CIAL, Y COMPENSADORA
PARA EL PERSONAL POLI-
CIAL DEL EX TERRITORIO
DE TIERRA DEL FUEGO, AN-
TÁRTIDA E ISLAS DEL
ATLÁNTICO SUR, Calle 9 de
Julio 421 de la Ciudad de Ushu-
aia, Tierra del Fuego.

FECHA DE APERTURA:
14 de Febrero de 2012.-

HORA:11 y 30 horas.
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Publíquese en el Boletín Oficial de
la Provincia de Tierra del Fuego,
Antártida e Islas del Atlántico Sur
por el términode 5 días hábiles.

B.O. 2966/2970

ADMINISTRACION DE
PARQUES NACIONALES

LICITACIÓN PRIVADA N°
01/2012.

 EXPEDIENTE N° 9782/2011

El presente llamado a licitación tie-
ne por objeto la locación de una vi-
vienda oficial para un agente del
PARQUE NACIONAL TIERRA
DEL FUEGO.

FECHA DE APERTURA:
25 DE ENERO a las 16:30 hs.

LUGAR: Intendencia del Parque
Nacional Tierra del Fuego, sita en
San Martín 1395, de la ciudad de
Ushuaia, Provincia de Tierra del
Fuego e Islas del Atlántico Sur.

ENTREGA DE PLIEGOS Y
CONSULTAS  :
En la Intendencia del Parque Na-
cional Tierra del Fuego, San Mar-
tín 1395, Ushuaia, de lunes a vier-
nes de 09:00 a 16:00 hs. TEL:
421315 - 424235 de 09:00 a 16:00
hs. o a tierradelfuegoapn.gov.ar

B.O.2966/2967

EDICTOS

El Juzgado de Primera Instan-
cia en lo Civil y Comercial N°
2, del Distrito Judicial Norte,
con sede en Ruta Nacional N° 3
Ex Campamento YPF de la Ciu-
dad de Río Grande, a cargo del
Dr. Aníbal R. López Tilli, Secre-
taría a cargo del Dr. Pablo H.
Bozzi en autos caratulados: "LE
BOT OSAR CASIMIRO S/
SUCESIÓN AB- INTESTA-
TO" (Expte. N° 15242), cita y a
todos lo que consideren con de-
recho a los bienes dejados por el
Sr. LE BOT OSAR CASIMIRO,
DNI N° 04.632.260, que se con-
sideren con derechos a los bie-

nes dejados por el causante para
que dentro del plazo de 30 días a
contar desde la última publica-
ción lo acrediten. Para ser publi-
cado por tres (3) días en el bole-
tín oficial y en un diario de circu-
lación local.
Río Grande, 24 de Noviembre de
2011.-
Pablo Hernán BOZZI - Secretario.-

B.O. 2964/2966

El Juzgado de Primera Instan-
cia en lo Civil y Comercial N°
2 Distrito Judicial Norte, con
sede en Ruta Nacional N° 3 Ex
Campamento YPF de la Ciudad
de Río Grande, a cargo del Dr.
Aníbal R. López Tilli, Secretaría
a cargo del Dr. Pablo Bozzi en los
autos "GALLARDO OYAR-
ZUN JOSÉ MANUEL S/ SU-
CESIÓN AB INTESTATO"
(Expte. N° 15018), cita y empla-
za a herederos y acreedores de
GALLARDO OYARZUN MA-
NUEL JOSÉ, DNI N° 11.576.031,
que se consideren con derechos
a los bienes dejados por el cau-
sante para que dentro del plazo de
30 días a contar desde la última
publicación lo acrediten. Para ser
publicado por tres (3) días en el
boletín oficial y en un diario de cir-
culación local.

Río Grande, 01 de Diciembre de
2011.-
Pablo Hernán BOZZI - Secretario.-

B.O. 2964/2966

La "ASOCIACION BANCA-
RIA", SECCIONAL USHU-
AIA, CUIT N° 33-50000999-9,
con domicilio en la calle Godoy
36, 1er. Piso de la Ciudad de
Ushuaia, avisa que vende libre de
gravámenes a la "MUTUAL
USHUAIA DE LA ASOCIA-
CION BANCARIA" CUIT N°
30-67580882-8, con domicilio en
la calle Maipú y Godoy de la Ciu-
dad de Ushuaia, el fondo de co-
mercio de la "Farmacia LA
BANCARIA", sita en la calle
Maipú N° 333 de Ushuaia, Pro-
vincia de Tierra del Fuego. Do-
micilio de las partes y reclamos

de ley en las oficinas de los Con-
tadores Rodolfo DI LEO y Os-
car TEDOLDI, sitas en la calle
Piedrabuena N° 355 de Ushuaia.
Horario de Lunes a Viernes en
horario comercial. Tel. 02901-
423560/435639.-

Ushuaia, 06 de Enero de 2012.-
Víctor Hugo NOIA - Secretario
General.-

B.O. 2964/2966

El Juzgado Civil y Comercial
n° 2 de la Provincia, Distrito
Judicial Sur, sito en la calle Con-
greso Nacional n° 502, Barrio
Bahía Golondrina de la ciudad de
Ushuaia, a cargo de la Dra. Ma-
ría Adriana RAPOSSI, Secreta-
ría a cargo por Subrogancia Le-
gal de la Dra. Soledad VEGA,
cita a herederos y acreedores que
se consideren con derecho a los
bienes dejados por la causante
Marta Susana BRIZUELA, para
que dentro del término de treinta
(30) días a contar desde la últi-
ma publicación, lo acrediten en
los autos caraturatulados: «BRI-
ZUELA, Marta Susana s/Su-
cesión Ab-Intestato» (Expte.
N° 14964).

Para ser publicado por tres (3)
días en: BOLETIN OFICIAL DE
LA PROVINCIA

Ushuaia, 21 de Noviembre de
2011.-
Soledad VEGA- Secretaria Subro-
gante - DJS.-

B.O. 2965/2967

El Juzgado de Primera Instan-
cia Civil y Comercial N° 2 de
la ciudad de Río Grande, Dis-
trito Judicial Norte, sito en
Ruta Nacional N° 3 Ex Campa-
mento YPF, a cargo del Dr. Aní-
bal López Tilli, juez, secretaría a
cargo del Dr. Pablo Bozzi, en au-
tos caratulados: «CALERMO
MARIA JULIA S/SUCESION
AB-INTESTATO» Expte. N°
15052, hace saber que conforme
lo normado por el Art. 673 y
cctes. del C.P.C.C.L.R.y M., ha
DECLARADO abierto el proce-

so sucesorio intestado de CA-
LERMO MARIA JULIA, D.N.I.
N° 18.229.396, y se ha ordenado
publicar edictos por el termino de
tres (3) días en el Boletín Oficial
(CPCCLRM: 160) CITANDO a
todos los que se consideren con
derecho a los bienes dejado por
el mismo, para que dentro de
TREINTA (30) días a contar des-
de la última publicación lo acre-
diten (Cod. Cit.:673.1, 3).-

Río Grande, 30 de Noviembre de
2011.-
Pablo Hernán Bozzi - Secretario.-

B.O 2965/2967

La Dirección Personal de la
Policía de la Provincia, sito en
la intersección de las arterias Go-
bernador DELOQUI y Comodo-
ro Augusto LASSERRE, notifica
por este medio al Suboficial Ma-
yor Jesús Guillermo VAR-
GAS, t i tular  del  D.N.I N°
17.680.417 que la Caja de Reti-
ros, Jubilaciones y Pensiones de
la Policía Federal Argentina me-
diante Disposicion C.R.J.P.P.F.
N° 2395/11, «... ACORDÓ A FA-
VOR DEL NOMBRADO, EL
BENEFICIO DE RETIRO VO-
LUNTARIO....» dictados en el
marco del Expediente N° 336890/
11 C.R.J.P.P.F;  Referente
Exptes. Nros. 010929-0M/11. y
2156/l0 «V» caratulado «SUB-
OFICIAL MAYOR JESUS GUI-
LLERMO VARGAS S/SOLICI-
TUD DE PASE A SITUACION
DE RETIRO VOLUNTARIO
AMPARADO BAJO LOS TER-
MINOS DEL ART. 91° DE LA
LEY 21965», ASIMISMO SE LE
COMUNICA DE; A) CERTIFI-
CACION DE SERVICIOS; B)
PLANILLA DE CÓMPUTO FI-
NAL DE SERVICIOS; C) EL
ÚLTIMO HABER A PERCIBIR
POR ESTA INSTITUCIÓN
SERÁ EL MES DE DICIEM-
BRE DEL AÑO EN CURSO».

USHUAIA, 12 de Enero del 2012

Comisario Mayor (Lic) - Seferino
PINTO TROCHE.-

B.O.2966/2968
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RESOL. T.C. N° 61/10 - ANEXO I
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